
  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora OSWALDO 
DUARTE ALARZA en contra de PROTECCION S.A., informándole que fue recibido del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-
Familia-Laboral, luego de haberse surtido el recurso de apelación contra la sentencia de 
fecha 14 de diciembre de 2021, mediante el cual se modificó el numeral primero (1º), 
segundo (2º) y cuarto (4°) y se confirmó las demás partes de la sentencia proferida por este 
despacho judicial.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0640 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  Ordinario Laboral  
Demandante.          OSVALDO DUARTE ALARZA 
Demandado.     SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCION S.A.  
Radicación.             No. 44-001-31-05-001-2018–00066–00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 9 de mayo de 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 9 de mayo de 2023, mediante el cual se modificó el numeral primero (1º), segundo 
(2º) y cuarto (4°) y se confirmó las demás partes de la sentencia proferida por esta agencia 
judicial el 14 de diciembre de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto (4°) del proveído de fecha veinticinco 
(25) de octubre del año dos mil veintidós (2022), y del numeral segundo (2°) de la 
providencia del veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), proferida por 
el H. Tribunal Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la 
referencia, la cual condenó en costas a la parte demandada PORVENIR y 
COLPENSIONES, por lo tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de (4) S.M.L.M.V  Traducido en la 
suma de......... $4.000.000.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 

S.A, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, traducido en la suma 
de $580.000.o. 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 
COLPENSIONES, fijadas en segunda instancia  equivalente a 1/2 SMLMV, 
traducido en la suma de $580.000.o. 

 
- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $5.160.000.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0504 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     RAFAEL ANTONIO SOLANO MEDINA 
DEMANDADO:                       COLPENSIONES, PORVENIR S.A y PROTECCION S.A. 
RADICADO                             No. 44-001-31-05-001-2019-00060-00 

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral CARLOS ROMERO ROBLES 
contra COLPENSIONES Y UGPP informándole que fue recibido del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de 
haberse surtido de manera conjunto el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de 
consulta contra la sentencia de fecha 15 de octubre de 2021, mediante el cual se confirmó 
en todas sus partes. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha,  trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0639 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Ordinario Laboral 
Demandante.               CARLOS ROMERO ROBLES  
Demandado.                COLPENSIONES Y UGPP 
RADICADO                  No. 44001-31-05-001-2017-00178-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 7 de junio 2023, proferida por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia 
de fecha 7 de junio 2023, mediante el cual se confirmó la sentencia proferida por esta 
agencia judicial el 15 de octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA - GUAJIRA. Trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023).  
 
En cumplimiento a lo ordenado por este despacho en el numeral quinto (5°) del proveído 
de fecha once (11) de agosto del año dos mil veinte (2020) y del numeral segundo (2°) de 
la providencia del veinticinco (25) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), proferida por 
el H. Tribunal Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral y de lo dispuesto en la  
providencia de fecha ocho (8) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) proferida por la 
Sala descongestión No. 4, de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, dentro del proceso de la referencia, la cual condenó en costas a la parte 
demandada, por lo tanto, se procede a liquidar las costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., fijadas en primera instancia, en la suma de 
………..$3.751.140.oo. 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.,, fijadas en segunda instancia, traducido en la suma 
de.........$1.871.052.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.,, fijadas en casación, en la suma de......... $10.600.000.oo.  

 
- Costos del proceso:………….……$ -0-.  
 
TOTAL………………………………………. $16.222.192.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0503 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.       Ordinario Laboral 
Demandante.               MARIA AURORA SABINO FAJARDO 
Demandado.                PORVENIR S.A., 
RADICADO                  No. 44-001-31-05-001-2017-00169-00. 
 

Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, informando que está pendiente señalar fecha 
para audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0638 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MANUEL ANCHILA MARTÍNEZ 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00157-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves quince (15) de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las dos y treinta de la tarde (02:30 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia trámite y juzgamiento, oportunidad 
en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y 
se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, informando que está pendiente señalar fecha 
para audiencia. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0637 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MIGUEL ARTEAGA BALLESTA 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00156-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves quince (15) de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la audiencia programada 
en auto anterior, no se pudo realizar, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. 
Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0636 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JESUS URIANA EPINAYU 
DEMANDADO:             E.S.E. HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MA-
NAURE. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00155-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día miércoles catorce 
(14) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), a las dos y treinta de la tarde 
(02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
informando que está pendiente para señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE  RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0635 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ADILEINYS TRUJILLO YANEZ 
DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00061-00 

 
Visto  el  anterior  informe  secretarial,  este  despacho  SEÑALA para el día jueves 
veintiuno (21) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que no se pudo realizar la audiencia programada en 
auto anterior, por lo que está pendiente de señalar fecha. Lo anterior, para lo de su cargo, 
sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0633 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO:           Ordinario Laboral  
DEMANDANTE:                       SILFREDO RAFAEL SALCEDO MERCADO y OTROS 
DEMANDADO:                         CHANEME COMERCIAL S.A Y CHM MINERIA S.A.S. 
RADICACION                           No. 44-001-31-05-001-2020-00014-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día martes 
diecinueve (19) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la 
audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 2:00 P.M A 6:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que no se pudo realizar la audiencia programada en 
auto anterior, por lo que está pendiente de señalar fecha. Lo anterior, para lo de su cargo, 
sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0634 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO:           Ordinario Laboral  
DEMANDANTE:                       FIDIAN RAFAEL TAPIAS AMAYA Y OTROS 
DEMANDADOS:                      CHANEME COMERCIAL S.A. Y CHM MINERIA S.A.S 
RADICACION                           No. 44-001-31-05-001-2020-00015-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día lunes 
veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde 
(02:00 p.m.), como fecha para la realización de la de realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos 
de pruebas. 

 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de 
inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
068 del 17 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 


